
 

“ESTATUTO DEL COLEGIO DE 
NOTARIOS DE LAMBAYEQUE” 

 

TITULO I 
DEL COLEGIO, FINES, 

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 
 

CAPITULO I  
DEL COLEGIO NATURALEZA 

 

Artículo 1°. - El colegio de notarios de 
Lambayeque, es una persona jurídica de derecho 
público interno reconocido como tal desde la ley 
nº 16607; goza de autonomía conforme a lo 
prescrito por el artículo nº 20 de la constitución 
política del Perú. 

Las menciones de orden o colegio de notarios, que 
se hacen en este estatuto, se refieren al colegio de 
notarios de Lambayeque. 

 

DENOMINACIÓN Y ÁMBITO TERRITORIAL 

Artículo 2°.- La denominación es: Colegio de 
Notarios de Lambayeque, su denominación 
abreviada es: CNLAMB.  

Su ámbito territorial es el distrito notarial de 
Lambayeque que comprende al departamento de 
Lambayeque, y las provincias de Jaén, san Ignacio, 
Santa Cruz, Chota y Cutervo del departamento de 
Cajamarca. 

 

MIEMBROS Y COLEGIACIÓN 

Artículo 3°. - Son miembros activos del colegio de 
notarios de Lambayeque, los notarios que ejercen 
la función notarial en el distrito notarial de 
Lambayeque, nombrados de acuerdo a ley por 
concurso público de méritos y se incorporen luego 
del juramento o promesa de honor ante la junta 
directiva. 

CONSTITUCIÓN Y DOMICILIO 

Artículo 4°.- El colegio de notarios de Lambayeque 
se constituyó de conformidad con la ley n° 16607 
y tiene duración indefinida.  

Su domicilio social está en la ciudad de Chiclayo, 
distrito y provincia del mismo, departamento de 
Lambayeque. 

 

LEMA Y DISTINTIVOS 

Artículo 5°.- El lema del colegio es nihil prius fide 
(“nada antes que la fe”). La medalla y los 
distintivos que otorgue la institución deben 
contener este lema.  

La cinta es de color verde oscuro. 

 

DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO 

Artículo 6°.- Las menciones que en el presente 
estatuto se hagan a la ley o decreto legislativo sin 
expresar su denominación ni número están 
referidas al Decreto Legislativo N°. 1049, decreto 
legislativo del notariado, o norma que lo sustituya 
formal o materialmente y en concordancia con la 
Constitución Política del Perú. 

 

CAPÍTULO II 
DE SUS FINES 

 
Artículo 7°. -  Son fines del colegio: 

a) Velar por el cabal desempeño de la función 
notarial y el cumplimiento de la ley, normas 
conexas, reglamentarias y del presente estatuto; 

b) Cuidar el decoro profesional y velar   por el 
cumplimiento del código de ética del notariado; 

c) Propender al perfeccionamiento de la 
legislación relativa a la función notarial, registral y 
normas conexas, formulando iniciativas 
legislativas y normativas; 



 
d) Coadyuvar al respeto de los derechos del 
notario, usuarios del servicio notarial y de la 
sociedad en general; 

e) Promover la solidaridad y la unidad entre sus 
miembros; 

f) Fomentar la solidaridad notarial con fines 
previsionales, asistenciales y de auxilio 
económico; 

g) Promover la eficiencia de los servicios notariales 
y el perfeccionamiento profesional y cultural de 
sus miembros; 

h) Fomentar la suscripción de convenios con 
instituciones profesionales afines, así como con 
entidades culturales y educativas del Perú y del 
extranjero; 

i) Realizar actos de proyección social hacia la 
comunidad difundiendo los fines y principios del 
notariado, organizando o auspiciando certámenes 
con dicho fin; 

j) Auspiciar el estudio de los principios de la unión 
internacional   del   notariado   y   promover   el   
conocimiento de ellos a nivel nacional; 

k) Promover el establecimiento de criterios 
uniformes en la interpretación y aplicación de las 
normas conexas y vinculantes a la función notarial. 

  

CAPÍTULO III 
DE SUS ATRIBUCIONES Y 

OBLIGACIONES 
 

Artículo 8°. - Corresponde al colegio de notarios: 

a) La vigilancia directa del cumplimiento de la 
Constitución Política del Perú, la ley, normas 
conexas y del presente estatuto. 

b) El ejercicio de la representación de todos sus 
miembros. 

c) Llevar un registro actualizado de sus miembros. 

d) Convocar a concurso público para la provisión 
de plazas vacantes en el ámbito de su 
demarcación territorial, conforme a lo previsto en 
la ley. 

e) Emitir los lineamientos, así como verificar y 
establecer los estándares para una infraestructura 
mínima tanto física como tecnológica de los oficios 
notariales.  

Asimismo, generar una interconexión telemática 
de manera gradual que permita crear una red 
notarial a nivel nacional y facilite la interconexión 
entre notarios, entre éstos y sus colegios 
notariales, así como entre colegios y la junta de 
decanos de Colegios de Notarios del Perú. 

f) Disponer las directivas necesarias para la 
utilización de medidas de seguridad por parte de 
sus miembros, sin perjuicio de los que estos 
últimos puedan implementar. 

g) Absolver las consultas y emitir informes que le 
sean solicitados por los poderes e instituciones 
públicas, así como absolver las consultas que le 
sean formuladas por sus miembros. 

h) Establecer el régimen de visitas de inspecciones 
ordinarias anuales y extraordinarias, opinadas e 
inopinadas de los oficios notariales, siendo 
responsable de su ejecución y estricto 
cumplimiento la junta directiva. El régimen de 
visitas se sujeta a lo previsto en el presente 
estatuto y el respectivo reglamento. 

i) Aplicar las sanciones previstas en la ley. 

j) Velar por la integridad de los archivos notariales 
conservados por los notarios en ejercicio y los 
correspondientes a los notarios que hayan cesado, 
regulando su digitalización y conversión a 
microformas digitales de conformidad con la ley 
de la materia. 

k) Disponer la administración de los archivos del 
notario cesado, encargándose del oficio y cierre de   
sus   registros   y designar al notario que autorice 
instrumentos protocolares en los casos previstos 
en los artículos 61 y 62 de la ley. 



 
l) Encargarse temporalmente de los archivos de 
los notarios que hayan   cesado,   en   cuyo   caso   
le   corresponde   a   la junta directiva designar al 
notario encargado de la expedición de los 
traslados instrumentales conforme a lo dispuesto 
en el artículo 89°.  

De la ley y tomar las acciones que sean necesarias 
para obtener del oficio del notario cesado la 
documentación y elementos que faciliten la labor 
del colegio. 

m) Autorizar, regular, supervisar y registrar la 
expedición del diploma de   idoneidad   técnica   a   
que   se   refiere   la   ley   de la materia. 

n) Disponer el cierre temporal de los registros del 
notario sancionado con suspensión y la 
designación del notario que se encargue del oficio   
en   tanto    dure    dicha sanción, así como cerrar 
los registros en caso de cese definitivo por 
cualquier causal prevista en la ley. 

o) Omitir papel para los registros a que se refiere 
el artículo 28° de la ley; 

p) Pronunciarse institucionalmente sobre asuntos 
que requieran análisis crítico y constructivo; y 
ejercer la defensa de los derechos del notario. 

q) Ejercer las demás atribuciones que señale la ley, 
normas conexas y el presente estatuto. 

 

CAPÍTULO IV 
DEL REGISTRO DE MIEMBROS 

ACTIVOS CONTENIDO DEL REGISTRO 
 

Artículo 9°. -  Por cada notario se abrirá un registro 
personal desde su incorporación hasta su cese en 
el colegio de notarios de Lambayeque, el mismo 
que contendrá lo siguiente: 

a) Hoja de vida; 

b) Resolución de nombramiento; 

c) Dirección de su oficio notarial, y domicilio real, 
números telefónicos, correo electrónico, sitio web 

y cualquier otro dato para la correcta ubicación del 
notario; 

d) Firma, rúbrica, signo, sellos y otras medidas   de 
seguridad que el colegio determine y que el 
notario utiliza en el ejercicio de la función. Para el 
registro de la firma debe cumplirse con las 
medidas de seguridad establecidas por la ley 
vigente; 

e) Licencias concedidas; 

f) Premiaciones y distinciones; 

g) Sanciones y rehabilitaciones; 

h) Cargos directivos y miembros del tribunal de 
honor desempeñados en el colegio de notarios, 
docencia universitaria y cargos públicos; 

i) Datos personales completos del secretario 
notarial; 

j) Cualquier otra información relevante que 
determine la junta directiva con arreglo a la ley. 

  

OPORTUNIDAD Y ACTUALIZACIÓN 

Artículo 10°. - Corresponde a la junta directiva 
hacer cumplir los plazos establecidos en la ley, en 
que los notarios deben proporcionar la 
información o actualización detallada según 
corresponda de los incisos: a, b, c, d, f y h del 
artículo anterior. 

 

PUBLICIDAD 

Artículo 11°. - La información contenida en este 
registro sólo podrá ser utilizada para los efectos 
del ejercicio de la función notarial.  

El colegio sólo podrá publicitar la relación de los 
notarios activos y la dirección de su oficina 
notarial. 

 

 



 

TÍTULO II 
DE SUS MIEMBROS CAPÍTULO 
ÚNICO CLASES DE MIEMBROS 

 

Artículo 12°. - Los miembros del colegio son: 
- Activos y 
- Honorario 

MIEMBROS ACTIVOS 

Artículo 13°.- Son miembros activos los notarios 
incorporados al colegio. 

Son miembros activos hábiles, los notarios que no 
tengan limitaciones, y otras restricciones previstas 
en la ley, en este estatuto; que les impidan el 
ejercicio de la función notarial. 

Los miembros activos hábiles tienen derecho a voz 
y voto en las sesiones de asamblea general, a 
participar en las elecciones de los miembros de la 
junta directiva, del tribunal de honor y demás 
órganos, así como a ejercer todos sus derechos 
que se deriven de la ley, el código de ética y el 
presente estatuto. 

 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 
ACTIVOS 

Artículo 14°.- Son obligaciones de 
los miembros activos: 

a) Cumplir con las disposiciones de la Constitución 
Política del Perú, la ley, las normas conexas, 
reglamentarias, el Código de Ética del Notariado y 
el presente estatuto, 

b) Pagar las obligaciones que acuerde la asamblea 
general. 

c) Cancelar      las      cuotas ordinarias 
mensuales, las extraordinarias y otras   
obligaciones   de   carácter económico para con el 
colegio. Es requisito indispensable, para acceder a 
los servicios así como para adquirir el papel para 
los registros protocolares y demás formatos que 
brinda el colegio, encontrarse al día en el pago de 

las cuotas y demás obligaciones. Las cuotas 
mensuales se abonan dentro de los primeros 
quince días del mes siguiente al que corresponde, 

d) Desempeñar el cargo o comisión que se le 
encomiende, salvo razones debidamente 
justificadas, 

e) Asistir a las reuniones de la asamblea general, 
junta directiva, tribunal de honor y a las 
comisiones que pertenezca y que haya sido 
formalmente convocado. 

f) Respetar a los demás miembros de la orden y 
prestarles la ayuda que requieran, 

g) Mantener actualizado el registro de sus firmas, 
rúbricas, signos, sellos y otras medidas de 
seguridad que utilice en el ejercicio de sus 
funciones, 

h) Facilitar las visitas de inspección notarial de 
acuerdo al presente estatuto y el respectivo 
reglamento de visitas, 

i) Acreditar ante el   colegio capacitación 
permanente acorde con la función que 
desempeña, 

j) Contar con la infraestructura física y tecnológica 
mínima requerida para el ejercicio de su función, 
así como para lograr la interconexión telemática 
con el colegio, que podrá coadyuvar a su 
implementación. 

k) Proporcionar los datos e información que le 
solicite la junta directiva o el tribunal de honor, 
con las reservas establecidas en la Constitución 
Política del Perú y la ley. 

l) Otras obligaciones establecidas en la 
Constitución Política del Perú, las leyes, código de 
ética y normas complementarias y conexas. 

 (*) Literal m) incorporado mediante Asamblea General 
Extraordinaria, de fecha 23 setiembre 2023, cuyo texto es el 
siguiente: 

m) Recibir los oficios, cartas, comunicados y otras 
notificaciones que de manera oficial les remita el 
Colegio de Notarios de Lambayeque, la Junta 



 
Directiva, el Tribunal de Honor o cualquier otro 
órgano oficial. 

 

MIEMBROS HONORARIOS 

Artículo 15°.- La calidad de miembro honorario 
constituye una distinción que solamente será 
concedida por el colegio en asamblea general por 
acuerdo tomado por no menos de los dos tercios 
de los miembros activos hábiles, según propuesta 
fundamentada de la junta directiva o a   solicitud  
de  un   número no menor  a la cuarta parte del 
número de miembros hábiles, las mismas que 
serán comunicadas previamente a los miembros 
de la orden, a favor de: 

a) Los notarios del colegio que hayan cesado,   
siempre y cuando ello no obedezca a una medida 
o sanción disciplinaria, 

b) Los notarios integrantes de otros colegios 
nacionales o del extranjero que, por sus méritos, 
se hagan acreedores a esta distinción. El colegio 
podrá retirar la calidad de miembro honorario     
siguiendo el mismo procedimiento de su 
nombramiento. 

TÍTULO III 

DE LOS ÓRGANOS DEL COLEGIO 
 
Artículo 16°.- Son órganos del colegio: 

a) La asamblea general 

b) La junta directiva 

c) El tribunal de honor 

 

CAPÍTULO I 
DE LA ASAMBLEA GENERAL – ÓRGANO 

SUPREMO 
 

Artículo 17°. - La asamblea general es el órgano 
supremo del colegio, sus acuerdos son inapelables 
y de obligatorio cumplimiento por todos sus 
miembros. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Artículo 18°. - La asamblea general ordinaria se 
reúne obligatoriamente la primera quincena de 
enero de cada año para aprobar o desaprobar la 
memoria y balance que presenten el decano y el 
tesorero, respectivamente; y, dentro de la primera 
semana del mes de octubre por el día del 
notariado peruano. 

 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 

Artículo 19°. - La asamblea general extraordinaria 
se   reúne cuando lo convoque el decano o quien 
haga sus veces, lo considere necesario la junta 
directiva o lo solicite por escrito la cuarta parte de 
miembros activos hábiles, indicando 
expresamente en la agenda el motivo de la 
convocatoria. 

 

DE LAS FACULTADES DE LA ASAMBLEA 

Artículo 20°. - Se necesita acuerdo de la asamblea 
general extraordinaria para: 

a) Señalar la cuota de incorporación para obtener 
la colegiación, así como las cuotas ordinarias 
mensuales y extraordinarias o para modificar las 
existentes, 

b) Autorizar la compra‐ venta de bienes inmuebles 
y/o la constitución de gravámenes sobre los 
mismos; otorgar y/o aceptar donaciones y 
legados. En todos estos casos se requiere que el 
acuerdo sea tomado con el voto favorable de las 
dos terceras partes de los miembros hábiles. 

c) Conocer en segunda instancia sobre las 
decisiones o acuerdos de la junta directiva, 

d) Reformar o modificar el estatuto en dos 
asambleas generales que se lleven a cabo con 
intervalo de treinta días y con el voto aprobatorio 
de la mitad más uno de los miembros activos 
hábiles.  



 
La reforma o modificación podrá aprobarse en una 
sola asamblea con el voto favorable de más de los 
dos tercios del número de notarios hábiles. 

e) Elegir a los miembros de la junta directiva 
mediante votación secreta, por la mitad más uno 
de los votos válidamente emitidos, así como a los 
miembros titulares y suplentes del tribunal de 
honor, 

f) Tomar conocimiento oportuno y aprobar el 
presupuesto institucional que le propone la junta 
directiva y de su ejecución anual, 

g) Designar comisiones especiales y pronunciarse 
sobre sus informes, 

h) Determinar el monto de la multa por 
inasistencia injustificada a las sesiones de 
asamblea general, 

i) Crear comisiones permanentes. 

j) Tratar   cualquier otro asunto que le sea 
sometido a su consideración. 

k) Interpretar el estatuto y los reglamentos del 
colegio de notarios. 

l) Trasladar a un notario de una provincia a otra de 
acuerdo a ley. 

 

DE LA CONVOCATORIA 

Artículo 21°. - La convocatoria a asamblea general 
la hará el decano o quien haga sus veces. 

DEL MEDIO PARA CONVOCAR 

Artículo 22°. - La convocatoria se hará por esquela, 
con cargo, mediante cualquier medio escrito o 
electrónico que permita acreditar constancia de 
recepción y con no menos de cinco días 
calendarios de anticipación a la fecha de la 
asamblea, salvo por excepción de emergencia 
para asamblea extraordinaria debidamente 
justificada que será con un plazo de dos días 
calendarios. 

 

DE LA ESQUELA DE CONVOCATORIA 

Artículo 23°. - La esquela indicará el motivo, la 
fecha y la hora en la primera y segunda 
convocatoria; en caso de no haber quórum para la 
primera, la segunda podrá realizarse media hora 
después de la primera. 

 

DEL QUÓRUM Y VALIDEZ DE LOS ACUERDOS 

Artículo 24°. - Para la instalación de la asamblea 
general, se requiere, en primera convocatoria   la 
asistencia de la mitad más uno del número de 
miembros activos hábiles; en segunda 
convocatoria, la   reunión   se   realizará con el 
número de miembros activos hábiles que asistan, 
salvo en los casos que el estatuto haya previsto 
quórum calificado. 

Los acuerdos se   adoptan con el voto favorable de 
la mitad   más uno de los votos emitidos, incluido 
el voto del decano; salvo en los casos en que, para 
aprobar el acuerdo, se requiera quórum calificado. 

No se computa como válido para adoptar los 
acuerdos los votos en blanco, nulos o viciados 

Se considera miembro hábil al notario que se 
encuentra al día en sus pagos por cualquier 
obligación asumida ante el colegio. 

La asamblea general podrá sesionar prescindiendo 
del requisito de previa convocatoria si 
encontrándose presentes todos los miembros 
activos hábiles aceptasen por unanimidad la 
celebración de la asamblea general y los asuntos 
que en ella se proponga tratar. 

 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA NO 
PRESENCIAL Y VOTO ELECTRÓNICO 

Artículo 25°. - Siempre que la convocatoria señale 
tal posibilidad, la voluntad de los miembros activos 
hábiles se puede establecer por cualquier medio 
escrito o electrónico o de otra naturaleza que 



 
permita la comunicación y garantice su 
autenticidad. 

Los miembros activos hábiles podrán, para efectos 
de la determinación del quórum, así como para la 
respectiva votación y adopción de acuerdos, 
ejercer el derecho de voto por el medio electrónico   
señalado en la convocatoria, siempre   que   éste 
cuente con firma digital o por medio postal, previa 
implementación de los sistemas adecuados de 
acuerdo a ley. 

(*) Articulo modificado mediante Asamblea General 
Extraordinaria, de fecha 23 setiembre 2023, cuyo texto es el 
siguiente: 

 "Artículo 25°. - Siempre que la convocatoria 
señale tal posibilidad, la voluntad de los 
miembros activos hábiles se puede establecer 
por cualquier medio escrito o electrónico o de 
otra naturaleza que permita la comunicación y 
garantice su autenticidad.  

Los miembros activos hábiles podrán, para 
efectos de la determinación del quorum, así 
como para la respectiva votación y adopción de 
acuerdos, ejercer el derecho de voto por 
cualquier medio electrónico que permita obtener 
constancia incluyendo la firma digital." 

 

DE LA ASISTENCIA OBLIGATORIA Y 
REPRESENTACIÓN  

Artículo 26°. - Los notarios activos tienen la 
obligación de asistir a las asambleas 
generales. La inasistencia injustificada está 
afecta a multa establecida por la Asamblea 
General.  

En caso de que un notario deje de asistir   
injustificada y reiteradamente a las asambleas 
generales podrá ser suspendido en   sus   derechos 
por decisión del tribunal de honor.  

Se establece como reiteración la inasistencia 
injustificada a tres asambleas cualquiera sea su 
naturaleza en formas consecutivas o cinco 
alternadas en un año calendario. La causal de 

sanción será comunicada por la Junta Directiva al 
Tribunal de Honor. 

Por excepción los miembros del colegio pueden 
hacerse representar por carta poder simple   ante   
las   asambleas generales, únicamente dos veces 
en un año calendario, por otro miembro activo 
hábil, quien podrán ejercer el derecho con voz y 
voto en nombre del representado, respetando los 
términos y las condiciones expresados en el poder, 
salvo en el caso que la agenda verse para el acto 
eleccionario, disposición y/o gravámenes de 
bienes y modificación de estatutos. 

 (*) Articulo modificado mediante Asamblea General 
Extraordinaria, de fecha 23 setiembre 2023, cuyo texto es el 
siguiente: 

“Artículo 26°. - Los notarios activos tienen la 
obligación de asistir a las asambleas generales. la 
inasistencia injustificada está afecta a multa 
establecida por la Asamblea General. El abandono 
injustificado de una Asamblea antes de que 
concluya, se sanciona con multa de manera 
similar a la inasistencia. 

En caso de que un notario deje de asistir   
injustificada y reiteradamente a las asambleas 
generales podrá ser suspendido en   sus   derechos 
por decisión del tribunal de honor.  

Se establece como reiteración la inasistencia 
injustificada a tres asambleas cualquiera sea su 
naturaleza en formas consecutivas o cinco 
alternadas en un año calendario. La causal de 
sanción será comunicada por la Junta Directiva al 
Tribunal de Honor. 

Por excepción los miembros del colegio pueden 
hacerse representar por carta poder simple ante 
las Asambleas Generales, únicamente dos veces 
en un año calendario, por otro miembro activo 
hábil, quien podrán ejercer el derecho con voz y 
voto en nombre del representado, respetando los 
términos y las condiciones expresados en el poder, 
salvo en el caso que la agenda verse para el acto 
eleccionario, disposición y/o gravámenes de 
bienes y modificación de estatutos."  (solo se 
modifica lo subrayado). 



 
DE LOS ALCANCES Y ACTA 

Artículo 27°. - los acuerdos de asamblea constarán 
en el libro de actas y serán suscritas por todos los 
asistentes. 

 

CAPÍTULO II 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

DE LA COMPOSICIÓN, CARGOS Y 
OPORTUNIDAD DE ELECCIÓN 

Artículo 28°.- La junta directiva se compone de 
siete (7) miembros elegidos por un período de dos 
(2) años en los siguientes cargos: decano, 
vicedecano, secretario, tesorero, fiscal y 
dos vocales, quienes se mantendrán en sus 
funciones hasta que se instale la nueva junta 
directiva.  

La elección de la junta directiva se realizará 
en el mes de enero del año eleccionario. 

 

DE LOS REQUISITOS 

Artículo 29°.- para ser elegido decano, vicedecano 
y fiscal, se requiere tener cinco (05) años de 
antigüedad y haber ejercido cargo directivo y para 
los demás cargos dos  (02) años de antigüedad. 
Estos plazos se contarán a partir de la fecha de su 
incorporación al colegio; así mismo deberá ser 
miembro hábil. 

(**) Articulo modificado mediante Asamblea General 
Extraordinaria, de fecha 09 marzo 2024, cuyo texto es el 
siguiente: 

Artículo 29°. - para ser elegido decano, vicedecano 
y fiscal, se requiere tener cinco (05) años de 
antigüedad y haber ejercido cargo directivo y para 
demás cargos no se exige plazo de antigüedad. El 
plazo indicado se contará a partir de la fecha de 
incorporación a algún colegio de notarios. 
Asimismo, en todos los casos deberá tratarse de 
un miembro hábil. 

DE LA REELECCIÓN DEL DECANO Y 
MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 30°. - el decano y miembros de la junta 
directiva, que hubieran desempeñado sus 
funciones por más de seis (6) meses anteriores   a 
la fecha de las elecciones   no puede ser elegido   
en el mismo cargo de la nueva junta directiva, sino 
luego de transcurrido un período de dos años de 
haber cesado en el ejercicio del mismo; sin 
embargo, si pueden ser reelegidos en cargos 
distintos. 

DE LAS FUNCIONES 

Artículo 31°. - Corresponde a la junta directiva: 

1) Representar al colegio y dirigir la vida 
institucional en concordancia con la Constitución 
Política del Perú, la ley, el presente estatuto, los 
acuerdos de asamblea general y los principios 
generales que inspiran al notariado latino, 

2) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la 
asamblea general, 

3) Tomar decisiones relativas a la supervisión de la 
función notarial, solicitando informes y 
documentos a los miembros, derivándolos al 
Tribunal de Honor y, cuando encuentre indicios de 
falta, solicitar la apertura de procedimiento 
disciplinario de conformidad con lo señalado en el 
artículo 151 de la ley, 

4) Absolver consultas de los miembros de la orden, 
así como de las entidades públicas y emitir 
informes u opiniones institucionales relacionadas 
con la función notarial, 

5) Comunicar al consejo del notariado   las   plazas   
vacantes que se produzcan en su jurisdicción. 

6) Reglamentar   el   sistema   de   evaluación    física    
y mental a los que deberán someterse los 
miembros de la orden, poniendo a consideración 
de la asamblea general para su aprobación o 
modificación de ser el caso. 



 
7) Designar comisiones especiales para asuntos 
determinados y designar y remover a sus 
miembros, 

8) Contratar y separar al personal de la institución 
y fijar su remuneración, 

9) Proponer a la   asamblea   general   la   
designación   de miembros honorarios y emitir 
opinión en caso que la propuesta provenga de 
otros notarios, 

10) Promover la participación de los miembros del 
colegio en congresos, encuentros, jornadas o 
círculos de estudio; fomentar la realización de 
cursos de derecho, especialmente notarial, 
registral, así como de otras materias, y propiciar la 
divulgación de la legislación   notarial, textos 
doctrinarios y el otorgamiento de premios a los 
autores de trabajos y textos jurídicos. 

11) Otorgar las licencias y/o vacaciones que los 
notarios soliciten designando al o a los notarios 
reemplazantes, a sugerencia del notario 
solicitante. 

12) Designar al secretario técnico del tribunal de 
honor, a propuesta de éste. 

13) Designar a los miembros del comité electoral. 

14) Designar a los secretarios notariales, a 
propuesta del notario solicitante. 

15) Ejecutar la imposición de la multa al notario 
que injustificadamente no concurra a la asamblea 
general o a la tardanza si fuere el caso. 

16) Autorizar los registros notariales bajo el 
soporte y las medidas de seguridad que estime 
conveniente, 

17) Abrir y cerrar cuentas bancarias y financieras, 
con   la firma conjunta del decano y del tesorero. 

18) Vigilar y cuidar el patrimonio económico, 
cultural, mobiliario e inmobiliario del colegio. 

19) Convocar a concurso público de méritos para 
el ingreso a la función notarial de acuerdo a la 
legislación de la materia y designar al miembro 

titular y suplente, en su caso, integrante del 
jurado, 

20) Tomar juramento o promesa de honor a los 
nuevos miembros dentro del plazo señalado por la 
ley. 

21) Llevar el registro personal actualizado de sus 
miembros, 

22) Autorizar, regular, supervisar y registrar la 
expedición del diploma de idoneidad a la que se 
refiere la ley de la materia. 

23) Declarar el abandono del cargo en los casos 
previstos en la ley y pronunciarse sobre la pérdida 
de las calidades señaladas en la ley. 

24) Establecer un régimen de visitas de inspección 
ordinaria y extraordinaria de los oficios notariales, 

25) Proceder al cierre de los registros y la 
designación del notario reemplazante en los casos 
de suspensión a que se refiere la ley, así como al 
cierre de registros en casos de cese definitivo, 

26) Emitir los lineamientos, así como verificar y 
establecer los estándares para una infraestructura 
mínima tanto física como tecnológica en los oficios 
notariales. Asimismo, generar una interconexión 
telemática que permita crear una red notarial a 
nivel nacional y faculte la interconexión entre 
notarios, entre estos y sus colegios notariales, así 
como entre los colegios y la Junta de Decanos de 
los Colegios de Notarios del Perú. 

27) Aprobar la presentación de iniciativas 
legislativas y el ejercicio de las acciones legales 
que correspondan en defensa de la institución, 
informando a los miembros de la orden, 

28) Supervisar que sus miembros mantengan las 
calidades señaladas en la ley y declarar la pérdida 
de dichas calidades dentro del plazo previsto. 

29) Comunicar al consejo del notariado las 
causales de cese previstas en la ley. 

30) Autorizar en cada caso, el traslado de un 
notario a una provincia del mismo distrito notarial, 



 
con el objeto de autorizar instrumentos, por 
vacancia, ausencia o licencia del titular. 

31) Llevar un archivo detallado de los eventos 
académicos tales como congresos, jornadas, 
encuentros y conferencias, designando a un 
representante del colegio para que asista a estos 
eventos, informando el resultado. 

32) Las demás atribuciones   previstas   en la ley, 
su reglamento, el presente estatuto y las que no 
estén reservadas a la asamblea general. 

 

SUB- CAPÍTULO I 

DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA. 
CONVOCATORIA Y QUÓRUM 

Artículo 32°.- La Junta Directiva será convocado 
por el Decano. La citación   la   hará   el   secretario   
mediante   cualquier    medio escrito o electrónico 
(correo electrónico) que permita acreditar 
constancia de su recepción, con anticipación de 
dos días calendarios a la fecha de la reunión. 

El quórum es de la mitad más uno de los 
integrantes, y los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos.  

La Junta Directiva podrá sesionar prescindiendo   
del requisito de previa convocatoria si se hubiera 
acordado determinadas fechas y horas   de 
sesiones con antelación o encontrándose 
presentes todos los miembros aceptasen por 
unanimidad la celebración de la sesión y los 
asuntos que en ella se propongan tratar. 

Por excepción, se pueden celebrar juntas 
directivas virtuales, en cuyo caso la voluntad de los 
integrantes de la junta directiva se puede 
establecer por cualquier medio electrónico o de 
otra naturaleza que permita la comunicación y 
garantice su autenticidad. 

Si se hubiera hecho tres convocatorias sin reunir el 
quórum establecido, el decano o quien haga sus 
veces convocará a la asamblea general para que 
resuelva lo conveniente. 

DE LA SANCIÓN POR INASISTENCIA 

Artículo 33.- Si algún integrante de la junta 
directiva deja de asistir injustificadamente a dos 
sesiones consecutivas o cuatro alternadas en un 
año, automáticamente se producirá su vacancia, 
debiendo la junta directiva convocar a asamblea 
general para designar su reemplazante; salvo por 
razones debidamente justificadas.  

A excepción del decano que será reemplazado por 
el vicedecano. Hasta finalizar el periodo para el 
cual fue elegido. 

 

SUBCAPÍTULO II 

DEL CARGO DE DECANO 

Artículo 34°. - Corresponde al Decano: 

a. La representación legal del colegio, presidir las 
reuniones de la junta directiva y las asambleas 
generales, concurrir a las sesiones de la junta de 
decanos y desempeñar los cargos que por ley le 
correspondan o se le asignen, 

b. Dirigir la marcha administrativa del colegio 
tomando las acciones pertinentes informando a la 
junta directiva y asamblea general. 

c. Exigir ante cualquier autoridad la preeminencia 
que corresponde al notario en el ejercicio de su 
cargo, 

d. Concurrir al local del colegio para atender el 
despacho, tomando acciones para la vigilancia de 
la función notarial y de la labor del personal del 
colegio. 

e. Suscribir con   el   secretario   las   resoluciones    
de   la   Junta Directiva, los diplomas y la 
correspondencia del colegio que se refieran a la 
ejecución de acuerdos, 

f. Autorizar órdenes de pago, visar   las   planillas   
y documentos de   cobro, así   como   los   cheques   
a   cargo   de las cuentas bancarias del colegio que 
girará conjuntamente con el tesorero, 



 
(*) Modificación del literal “f.”  mediante Asamblea General 
Extraordinaria, de fecha 23 setiembre 2023, cuyo texto es el 
siguiente: 

“f. Autorizar órdenes de pago, visar las planillas y 
documentos de cobro, así como los cheques a 
cargo de las cuentas bancarias del colegio que 
girará conjuntamente con el tesorero.  

Disponer de dinero con firma conjunta con el 
tesorero para los fines propios del Colegio de 
Notarios como gastos y pagos diversos, pudiendo 
usar al efecto los aplicativos informáticos 
correspondientes." 

g. Convocar a las asambleas generales y juntas 
directivas y hacer cumplir sus acuerdos, 

h. Solicitar informes a los notarios, requiriendo sus 
respuestas en tiempo prudencial, 

i. Convocar e intervenir como miembro del jurado, 
en los concursos para el ingreso al notariado, 

j. Designar a los miembros de la junta directiva que 
deben firmar los registros notariales, si fuera el 
caso, 

k. Presentar la memoria anual a la asamblea 
general, 

l. Conceder las licencias que soliciten los 
miembros   activos del colegio con cargo a dar 
cuenta a la junta directiva, designando al notario 
(o   notarios) que   se   hará(n) cargo del oficio del 
titular. 

m. Adoptar   las   medidas   inmediatas   que   
fueran    necesarias para la marcha institucional, 

n. Proponer a la junta directiva las sanciones y 
estímulos al personal del colegio, 

o. Otras funciones no reservadas a la asamblea 
general ni a la junta directiva. 

 

DEL VICE DECANO 

Artículo 35°. - Corresponde al vicedecano 
reemplazar al decano con las mismas atribuciones 

de éste en caso de licencia o impedimento. Le 
corresponde además coordinar la labor de las 
comisiones. 

(*) Artículo modificado mediante Asamblea General 
Extraordinaria, de fecha 23 setiembre 2023, cuyo texto es el 
siguiente: 

"Artículo 35°. - Corresponde al vicedecano 
reemplazar al decano con las mismas 
atribuciones de éste en caso de licencia o 
impedimento. le corresponde además coordinar 
la labor de las comisiones.  

Asimismo, en caso de impedimento o ausencia de 
los vocales el vicedecano podrá reemplazar al 
fiscal, en estos casos no tendrá doble voto. 

(**) Artículo modificado mediante Asamblea General 
Extraordinaria, de fecha 09 de marzo 2024, cuyo texto es el 
siguiente: 

“Artículo 35°. - Corresponde al vicedecano 
reemplazar al decano con las mismas 
atribuciones de éste en caso de licencia o 
impedimento. 

Asimismo, podrá reemplazar al fiscal y secretario 
en caso de licencia o impedimento. Le 
corresponde además coordinar la labor de las 
comisiones. 

 

DEL SECRETARIO 

Artículo 36°. ‐ Corresponde al secretario: 

a. Redactar la correspondencia, actas y demás 
documentos del colegio, 

b. Recibir la correspondencia, dar aviso al decano 
y proponer el trámite pertinente, 

c. Llevar el libro de incorporación   de los 
miembros   activos del colegio, 

d. Firmar el despacho a que se refiere el inciso e) 
del Artículo 34º precedente, en unión del decano 
y cursar las esquelas de citación a los miembros 
del colegio, 



 
e. Acompañar al decano cuando este lo solicite en 
las diligencias oficiales y en otros actos 
relacionados con la actividad notarial, 

f. Remitir toda la información que corresponda 
para el adecuado funcionamiento del colegio. 

g. Otras funciones que le asigne el decano. 

 

DEL TESORERO 

Artículo 37°. - Corresponde al tesorero: 

a. Formular el proyecto de presupuesto dentro de 
los quince días hábiles de instalada la junta 
directiva para su consideración y aprobación de la 
asamblea general, 

b. Supervisar la recaudación oportuna de las 
cuotas de incorporación y de las cuotas ordinarias, 
extraordinarias y otros ingresos especiales; y, 
efectuar el pago de las obligaciones del colegio, 

c. Cuidar los fondos institucionales y efectuar 
oportunamente los depósitos en las cuentas 
bancarias del colegio, 

d. Presentar trimestralmente a la junta directiva   
informe sobre el desenvolvimiento presupuestal, 
bajo su responsabilidad. 

e. Formular anualmente el balance de ejercicio 
para su consideración por la junta directiva y su 
presentación a la asamblea general, 

f. Autorizar   las   planillas   de   pago   y   demás    
comprobantes, así como girar y firmar los cheques 
conjuntamente con el decano. 

g. Cuidar los fondos reservados y los sobres de 
declaraciones de beneficiarios de los notarios, 
otorgándole seguridad, 

h. Entregar el   subsidio de   fallecimiento a   los 
deudos del notario fallecido, 

i. Vigilar la contabilidad y documentación de 
tesorería, 

j. Otras funciones que le asigne la junta directiva o 
la asamblea general. 

 

DEL FISCAL 

Artículo 38°. - Corresponde al fiscal: 

a. Reemplazar al decano, con iguales facultades; 
en caso de impedimento o ausencia de este y del 
vicedecano, 

b. Vigilar el cumplimiento de la ley, el reglamento, 
el código de ética y el presente estatuto, por parte 
de los miembros activos, conociendo, 
investigando y dictaminando   de acuerdo a ley, 

c. Realizar la investigación dentro del proceso 
disciplinario de acuerdo al procedimiento previsto 
para tal fin, 

d. Las demás atribuciones que le señale la ley, 
asamblea general o la junta directiva. 

 

DE LOS VOCALES 

Artículo 39°. - Corresponde a los vocales: 

a. Cumplir los encargos que le haga la asamblea 
general, la junta directiva o el decano, 

b. Reemplazar al   fiscal, al   tesorero o al   
secretario con iguales facultades en caso de 
impedimento o ausencia de éstos 

(**) Articulo modificado mediante Asamblea General 
Extraordinaria, de fecha 09 marzo 2024, cuyo texto es el 
siguiente: 

b. Reemplazar al   fiscal, al siempre y cuando 
tenga la misma antigüedad para ejercer el cargo. 

Reemplazar al tesorero o secretario con iguales 
facultades en caso de impedimento o ausencia de 
estos. 

 
 
 



 

CAPÍTULO III 
DEL CONSEJO CONSULTIVO 

 

DE SU COMPOSICIÓN Y FUNCIONES 

Artículo 40°.- Está integrado por los ex decanos de 
la orden. Se reúne a instancia del decano o de la 
junta directiva. Se encarga de brindar asesoría. Lo 
preside el miembro activo más antiguo. 

 

CAPÍTULO IV 
DEL TRIBUNAL DE HONOR  

 

FUNCIONES 

Artículo 41°. - Tiene como función conocer y 
resolver en primera instancia las denuncias y 
procesos disciplinarios seguidos contra los 
miembros de la orden, iniciados de oficio, a 
solicitud del consejo del notariado, de la junta 
directiva del colegio de notarios o por denuncia de 
parte. 

DE LA COMPOSICIÓN  

Artículo 42°. - El tribunal de honor está compuesto 
por tres miembros titulares y tres miembros 
suplentes, quienes actuarán solo en caso de 
abstención y/o impedimento de los titulares. 

 

DE SU ELECCIÓN 

Artículo 43°. - Son elegidos por la asamblea 
general en la misma forma y oportunidad que los 
miembros de la junta directiva, mediante votación 
secreta, por mayoría de votos, conforme el 
reglamento de elecciones. Su mandato es por un 
período de dos años. Para ser presidente del 
tribunal de honor se requiere ser notario con una 
antigüedad no menor de cinco años y para los 
demás miembros no menor de dos años. 

 

 

DE LA VACANCIA 

Artículo 44°. - Los miembros del tribunal de honor 
dejan de serlo por:  

a. Renuncia que debe ser aceptada por la 
asamblea 

b. Por no asistir a las citaciones del pleno más de 
dos veces consecutivas o cinco alternadas, 
asumiendo el cargo el suplente hasta completar el 
periodo, dando cuenta a la junta directiva. 

 

DE LOS MIEMBROS TITULARES 

Artículo 45°. - Los miembros titulares son tres (3), 
que han sido elegidos como tales   y dentro de 
ellos a su presidente, y son   los que resuelven los 
asuntos de su competencia. 

 

DE LOS MIEMBROS SUPLENTES 

Artículo 46°. - Los miembros suplentes son tres 
(3), que han sido elegidos como tales y son 
convocados por el presidente mediante 
resolución; en los casos de causal de abstención o 
vacancia del miembro titular, se encarga del caso 
en examen, con igual prerrogativa que aquél, y en 
los demás casos de impedimento por el plazo que 
éste dure. 

 

DE LAS CAUSALES DE ABSTENCIÓN 

Artículo 47°. - son causales de abstención a 
participar en los procesos disciplinarios, los 
siguientes casos: 

a. Ser pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con el 
notario denunciado, él o los denunciantes, con sus 
representantes, mandatarios, con los 
administradores de   sus   empresas   o    con    
quienes    les presten servicios, 

b. Haber tenido intervención como notario, fiscal 
de la orden o como abogado en el mismo proceso 



 
o si hubiere expresado como autoridad su parecer 
sobre el mismo, de modo que pudiera presumirse 
que ha adelantado opinión sobre el asunto, 

c. Tener en forma personal o su   cónyuge   o 
pariente   dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, interés en 
el asunto de que se trata o en otro semejante, 
cuya resolución pueda influir en la situación de 
aquel, 

d. Haber   formulado   queja   contra   el notario 
investigado, 

e. Cuando se presenten motivos que puedan 
afectar su imparcialidad en el proceso 
disciplinario, podrá abstenerse. 

f. Existir conflicto   de   intereses   con   cualquiera   
de   las partes, que sean evidentes y demostrado 
por hechos inequívocos en el proceso, 

g. Tener algún interés moral o económico en el 
resultado de la causa. 

En los casos en que un miembro del tribunal se   
encuentre impedido de ejercer su función, por 
licencia, o por razones de fuerza mayor, o por 
abstención, o por cualquier otro motivo, el 
presidente convocará a los miembros suplentes 
que resulten necesarios conforme a lo establecido 
en este estatuto. En el supuesto de que sea el 
presidente quien se encuentre impedido de 
ejercer su función, el pleno del tribunal designará 
a un miembro titular para que ejerza en forma 
provisional dicho cargo. 

 

DEL PROCEDIMIENTO DE ABSTENCIÓN 

Artículo 48°. - El miembro del tribunal de honor 
que se encuentre inmerso en alguna de las 
causales previstas en el artículo anterior, en el 
término de cinco días hábiles de conocer la causal 
sobreviniente, presentará por escrito su 
abstención al presidente del tribunal, expresando 
los motivos de la misma. El tribunal se pronunciará 
dentro de los cinco días hábiles   sobre   la 
procedencia de la abstención y en   esa   misma   

resolución designará al miembro suplente, quien 
asumirá las funciones del titular en el proceso 
disciplinario correspondiente. la tramitación de 
una abstención no suspende los plazos para 
resolver. 

De ser el presidente del tribunal de honor quien se 
encontrase inmerso en causal de abstención, la 
planteará por escrito al pleno del tribunal, el que 
resolverá   en el plazo   de cinco   días hábiles y en 
la misma resolución designará al miembro 
suplente correspondiente. 

Aprobada la abstención en el pleno del tribunal, 
asumirá la presidencia el miembro titular más 
antiguo como notario. 

 

DEL PRESIDENTE 

Artículo 49°. - Son atribuciones y 
deberes del presidente del Tribunal de Honor, las 
siguientes: 

a. Representar al Tribunal de Honor del Colegio de 
Notarios de Lambayeque, ante toda clase de 
autoridades y presidir las audiencias y sesiones del 
tribunal de honor, 

b. Determinar fecha, día y hora de las   audiencias   
y vigilar su estricto cumplimiento, 

c. Convocar a sesión a los miembros del tribunal 
para la resolución de los procedimientos 
disciplinarios y demás asuntos relacionados con la 
marcha del tribunal, 

d. Adoptar las medidas necesarias para una mejor 
resolución de los expedientes en los plazos 
establecidos por ley, requiriendo para ello su 
colaboración a los demás miembros del tribunal 
de honor, 

e. Disponer la ejecución de los acuerdos 
adoptados por el tribunal de honor, 

f. Suscribir las resoluciones, despacho y 
correspondencia oficial    del   tribunal    de   honor, 



 
así   como   encargarse    de la marcha 
administrativa del mismo. 

g. Las demás que se le asignen por ley y 
reglamentos y por disposición del tribunal de 
honor. 

h. Convocar al miembro suplente para formar la 
sala plena, por inasistencia o impedimento de 
algún titular. 

 

DE LOS MIEMBROS 

Artículo 50 °. - Son atribuciones y deberes de los 
miembros del tribunal de honor las siguientes: 

a. Asistir a las audiencias y sesiones a las   que   
sean convocados y emitir su voto en los procesos 
disciplinarios de los que   han   tomado   
conocimiento.    No    procede    la inhibición de 
votar, 

b. Evaluar los casos que se le asignen, 

c. Emitir los votos singular y discrepante   a que 
haya   lugar, en los plazos y forma de ley, 

d. Cumplir con los   demás   encargos   que   les   
sean encomendados por la presidencia. 

 

DE LA SALA PLENA 

Artículo 51°. - Está conformada por los tres 
miembros titulares y puede ser completada en el 
número de tres por el miembro suplente 
convocado para el efecto, por haberse dado 
alguna circunstancia prevista en la ley. 

 

DE LAS SESIONES Y AUDIENCIAS 

Artículo 52°. - El Tribunal de Honor sesionará en 
las fechas y horas que señale el presidente en su 
convocatoria, con la totalidad de los miembros 
titulares o con los suplentes convocados por 
inasistencia (justificada o injustificada) o 
impedimento de los titulares. 

 

DEL QUÓRUM PARA LAS AUDIENCIAS Y 
SESIONES Y DEL QUÓRUM DE VOTACIÓN 

Artículo 53°. - El quórum para la realización de las 
audiencias y sesiones requiere de la concurrencia 
de tres miembros en funciones para dar por 
conformado el tribunal. 

Para adoptar resolución se requiere de dos votos 
conformes. 

El miembro que exprese motivación distinta de la 
mayoría hará constar en acta su posición y los 
motivos de su voto discrepante. El miembro   que   
considere   que   no   son   suficientes los 
fundamentos de la resolución, pero no discrepe 
del sentido de la misma, debe firmar la resolución 
y sustentar por escrito su voto singular. 

La votación de los procesos disciplinarios se 
produce dentro del plazo de ley. 

Las decisiones del tribunal de honor deben ser 
debidamente fundamentadas fáctica y 
jurídicamente, siendo responsables civil, penal y 
administrativamente por sus decisiones que 
contravengan la constitución, leyes y su 
reglamento. 

 

DEL SECRETARIO TÉCNICO 

Artículo 54°. - El Tribunal de Honor podrá contar 
con un secretario técnico, cuyo nombramiento 
propondrá a la junta directiva del Colegio de 
Notarios de Lambayeque. 

Para ser designado secretario técnico es requisito 
tener título profesional de abogado, con un 
mínimo de dos años de experiencia en derecho 
penal o administrativo. 

El secretario técnico tiene las siguientes 
responsabilidades: 

a. Atender en su oficina a los interesados y sus 
abogados, 



 
b. Asistir a las audiencias y sesiones y guardar 
reserva de lo que ocurra en ellas, 

c. Preparar la agenda y llevar el libro de actas al 
día, así como cuidar de su integridad. 

d. Recibir de la oficina de trámite documentario 
los expedientes disciplinarios ingresados, 
verificando que éstos contengan la 
documentación y requisitos exigidos de acuerdo a 
ley y disponer su correcta e inmediata atención, 
bien sea que se traten de expedientes para ser 
evaluados en su mérito para abrir proceso o no, 
para proveer el concesorio de la apelación al 
consejo del notariado o para trámite en el 
tribunal.   Asimismo, debe   proceder   a   la   
inmediata    remisión de los expedientes que 
deban pasar a investigación por el fiscal de la junta 
directiva del colegio de notarios, 

e. Mantener actualizado el estado de cada 
expediente en trámite, vigilar que se notifiquen las 
resoluciones en los plazos y forma de ley, así como 
los demás requerimientos que sean necesarios en 
el procedimiento, 

f. Informar oportunamente al presidente del 
tribunal   de honor sobre los procesos   que   hayan   
quedado   al   voto   y los plazos legales respectivos, 

g. Redactar los proyectos de resoluciones por 
encargo del tribunal, darles lectura para su 
aprobación, así como verificar que las 
resoluciones sean firmadas por los miembros del 
tribunal y cuidar de consignar el voto singular y en 
discrepancia que pudieran haberse emitido, 

h. Las demás que le asigne el tribunal de honor. 

 

SUBCAPÍTULO I 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE 
HONOR 

 

Artículo 55°. - La apertura de proceso disciplinario 
corresponde al Tribunal de Honor del Colegio, 
mediante resolución, según lo prescrito por la ley. 

 

PROCESO DISCIPLINARIO 

Artículo 56°. - El proceso   disciplinario   notarial   
tiene   las siguientes fases: inicio, investigación, 
audiencia, resolución e impugnación. 

En este proceso se establece la responsabilidad 
administrativa disciplinaria del notario por la 
comisión de infracciones administrativas 
disciplinarias. 

Cada infracción da lugar a un expediente, salvo 
que, en un mismo hecho, se incurra en dos o más 
infracciones. 

 

INICIO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 

Artículo 57°. - El proceso disciplinario se inicia de 
oficio por el Tribunal de Honor, a instancia de la 
junta directiva del Colegio de Notarios de 
Lambayeque, del consejo del notariado o por 
denuncia. Para   iniciar   un   proceso   disciplinario
 de oficio, el Tribunal de Honor 
previamente solicitará a la Junta Directiva del 
Colegio de Notarios informar si existe alguna 
denuncia pendiente contra el notario 
cuestionado, sobre la misma causal de la presunta 
infracción. 

El proceso disciplinario observara los principios 
contenidos en la ley 27444 “Ley del Procedimiento 
Administrativo General” referidos al 
procedimiento sancionador. (Verificar la 
incorporación de principios) 

  

REQUISITOS DE LA DENUNCIA DE PARTE 

Artículo 58°. - La denuncia se presenta por escrito 
dirigida al presidente del tribunal de honor y 
deberá contener: 



 
a. Nombre y documento de identidad del 
denunciante o de su representante, en cuyo caso 
adjuntará el documento que acredite su 
representatividad, señalando domicilio para las 
notificaciones que correspondan, 

b. Nombre del notario quejado y su actual 
domicilio notarial, 

c. Descripción concreta de los hechos   y los 
fundamentos de derecho en que se sustenta la 
denuncia, 

d. Ofrecimiento de los medios probatorios y 
anexos si lo considera pertinente, 

e. Firma del denunciante o de su representante, 
de ser el caso. 

 

TRÁMITE DE LA DENUNCIA 

Artículo 59°. - El tribunal de honor solicitará 
informe al notario cuestionado para que efectúe 
su descargo en un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles, y en mérito de ello, el tribunal resuelve la 
apertura o no del   procedimiento   disciplinario   
en   un   plazo máximo de veinte (20) días hábiles. 
La resolución que deniega la apertura de 
procedimiento disciplinario es impugnable, en 
cuyo caso se dispone la elevación de los actuados 
al consejo del notariado en un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles, bajo responsabilidad. 

 

RESOLUCIÓN DE APERTURA DEL PROCESO 

Artículo 60°. - la resolución que dispone la 
apertura del procedimiento es inimpugnable y 
tendrá expresa indicación de: 

a. Los hechos que se imputen al notario a título de 
cargo, 

b. El fundamento jurídico que sustenta la 
calificación de los hechos como presunta 
infracción administrativa disciplinaria, 

c. El derecho del notario a formular sus descargos 
ante el fiscal, acompañando los medios 
probatorios pertinentes, en un plazo máximo de 
diez (10) días hábiles. Inmediatamente después de 
notificada la resolución de investigación por el 
fiscal. 

 

INVESTIGACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO  

Artículo 61°. - El fiscal realiza la investigación de la 
infracción administrativa disciplinaria en el plazo 
de cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados 
desde la recepción del expediente. Durante la 
investigación, el   fiscal actúa de oficio las 
pruebas que considere necesarias para el 
esclarecimientode los hechos, así como aquellas
  ofrecidas por el notario
 investigado y por el denunciante. 

De manera excepcional y por única vez, si el fiscal 
de la orden admite algún medio probatorio 
adicional ofrecido por el denunciante, éste sólo 
versará referente a los hechos de la queja y no a 
nuevos hechos que ameriten una denuncia 
independiente; así mismo ésta prueba deberá ser 
puesta en conocimiento al notario quejado, quien 
podrá hacer llegar de manera excepcional su 
opinión al respecto en el plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la notificación 
correspondiente. 

Antes de   vencerse el   plazo   de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles para la investigación, el fiscal 
emite dictamen con la debida motivación fáctica y 
jurídica del caso, opinando por la absolución o 
responsabilidad administrativa disciplinaria del 
notario, en cuyo caso propone la sanción 
correspondiente. 

El fiscal notificará su dictamen al notario y, de ser 
el caso, al denunciante, y con los cargos 
correspondientes remitirá todo lo actuado al 
tribunal   de   honor, en   un   plazo   que   no   debe 
exceder de diez (10) días hábiles, bajo su 
responsabilidad. 



 
El fiscal está facultado para realizar todas las 
investigaciones pertinentes pudiendo incluso 
realizar actos de constatación, declaración de 
testigos y requerir o actuar todo medio de prueba 
para el esclarecimiento cabal de la investigación, 
con conocimiento del imputado a efectos de hacer 
valer su derecho de acuerdo a ley. 

 

AUDIENCIA Y RESOLUCIÓN 

Artículo 62°. - Recibido el expediente, el tribunal 
de honor citará a audiencia, en un plazo máximo 
de quince (15) días   hábiles, al fiscal, al notario 
procesado y al denunciante, de ser el caso. 

La audiencia se iniciará con la sustentación oral del 
dictamen fiscal, luego de lo cual el tribunal de 
honor concederá el uso de la palabra al 
denunciante, de ser el caso. 

Seguidamente, el   notario   procesado   tiene   el   
derecho   de informar oralmente, a fin de ejercer 
su derecho de defensa. El notario puede concurrir 
acompañado por su abogado o podrá ser 
representado sólo por este. 

El tribunal deberá emitir resolución en un plazo   
máximo   de veinte (20) días hábiles, contados 
desde la remisión del expediente por el fiscal. 

El tribunal resuelve sobre la absolución o   sanción   
del procesado. Excepcionalmente, puede declarar 
la nulidad del procedimiento cuando se produzca 
una nulidad insubsanable en la fase de 
investigación y con ella se afecten las garantías del 
debido proceso. 

 

IMPUGNACIÓN 

Artículo 63°. - en el   procedimiento   disciplinario, 
sólo   la resolución final que   expida   el tribunal de 
honor   puede   ser objeto de apelación.    Los 
demás recursos, petición de nulidades deducidas 
por las partes se revolverán, en la resolución final 
del tribunal. 

El recurso de apelación se interpone ante el 
tribunal de honor en el plazo de quince (15) días 
hábiles desde la notificación. El tribunal dispondrá 
la elevación del expediente al consejo del 
notariado en un plazo no mayor de cinco (5) días. 

Ante la denegatoria del recurso de apelación, el 
interesado puede recurrir directamente en queja 
ante el consejo del notariado en el plazo de quince 
(15) días desde la notificación de la denegatoria, 
en este caso se dispone la elevación del 
expediente y con su solo merito procederá a 
resolver el recurso. 

 

DE LAS SANCIONES Y SU GRADUACIÓN 

Artículo 64°. - las sanciones a que se refiere el 
artículo 150º del Decreto Legislativo N° 1049 se 
aplicaran inmediatamente, una vez quede firme 
en la vía administrativa o tengan la calidad de cosa 
decidida por haberse pronunciado en última 
instancia administrativa. 

Las sanciones que las imponen, son las siguientes: 

a. La amonestación privada que constituye una 
llamada de atención por escrito, dirigido al 
notario, con el fin que corrija su actuación. Es 
notificada a su oficio notarial, 

b. La amonestación pública que constituye una 
llamada de atención por escrito, dirigida al 
notario, con el fin que corrija su actuación. Es 
comunicada al colegio, los miembros de la orden y 
al consejo del notariado. 

c. La suspensión es el cese temporal en el ejercicio 
de la función   notarial   y   se   extiende   desde   un   
día   hasta    un año.   Mediante   acta   levantada    
por    el    decano    y secretario del colegio, se 
procede al cierre temporal de los registros, y oficio 
notarial, encargando el archivo a otro notario, por 
el tiempo que dure la suspensión, de acuerdo a 
ley. 

(**) Articulo modificado mediante Asamblea General 
Extraordinaria, de fecha 09 marzo 2024, cuyo texto es el 
siguiente: 



 
c. La suspensión es el cese temporal en el 
ejercicio de la función   notarial   y   se   extiende   
desde   un   día   hasta    un año.   Mediante   acta   
levantada    por    el    decano    y por un notario 
de la Junta Directiva, se procede al cierre 
temporal de los registros, encargando el archivo 
a otro notario, por el tiempo que dure la 
suspensión, de acuerdo a ley. 

d. La destitución que es el cese definitivo en el 
ejercicio de la función notarial, para lo previsto en 
los incisos c) y d) del presente artículo, las 
sanciones además de ser notificadas al oficio 
notarial, son difundidas a través de un aviso 
publicado por una sola vez en un diario de 
circulación local, en caso la resolución 
sancionadora quede consentida en primera 
instancia. 

 

DE LAS SANCIONES Y SU GRADUACIÓN 

Artículo 65°. - La sanción que se imponga una vez 
consentida o concluida en última instancia 
administrativa o al concluir la acción contencioso 
administrativa, se anotará en el legajo personal 
del notario sancionado. La anotación se 
mantendrá por un plazo de 5 años, transcurridos 
los cuales se levantará automáticamente. 

 

CAPÍTULO V 
DE LAS COMISIONES 

 

DE SU DEFINICIÓN 

Artículo 66°. - Las comisiones son grupos de 
trabajo especializados de notarios designados por 
la asamblea general o por la Junta Directiva, para 
ciertos asuntos de interés o relacionados con el 
colegio. Se rigen por el presente estatuto y por su 
reglamento de ser necesario. 

 

 

 

DE SU CONFORMACIÓN 

Artículo 67°. - Cada comisión está integrada por 
tres o más miembros activos del colegio, salvo el 
caso de la comisión de proyección social, que 
puede estar integrada por personas no 
integrantes de la orden. 

La asamblea general o la Junta Directiva, señalará 
el plazo por el que   designa   a   los   miembros   
integrantes   de   las comisiones, quienes pueden 
ser reelegidos. 

 

DE LOS MIEMBROS EXTERNOS 

Artículo 68°. - La comisión de proyección   social, 
por   su naturaleza, podrá estar integrada por 
personas naturales no miembros de la orden, 
designadas por la asamblea general o, en su caso, 
la junta directiva. 

 

DEL PRESUPUESTO 

Artículo 69°. - Cada comisión presentará, para 
aprobación de la junta directiva del colegio, su 
presupuesto debidamente sustentado, así como la 
memoria y balance que correspondan al finalizar 
cada ejercicio anual.  

La comisión goza de autonomía administrativa y 
económica y se rige por el presente estatuto y por 
su reglamento de organización y funciones.    La    
Junta Directiva podrá solicitar, las veces que lo 
juzgue conveniente, el rendimiento de las cuentas 
relativas a la ejecución del presupuesto aprobado. 

 

DEL PERSONAL 

Artículo 70 °. - El personal administrativo del 
Colegio de Notarios de Lambayeque apoyará la 
labor de las comisiones. Sin embargo; la junta 
directiva realizará la contratación de los asesores 
o consultores que resulten necesarios. 

 



 
LOS ÓRGANOS DE LAS COMISIONES 

Artículo 71°. - Son órganos de las comisiones los 
siguientes: 

a. La mesa directiva, 

b. El plenario de la comisión, 

c. Las comisiones podrán contar además con 
áreas de desarrollo o sub-grupos de trabajo 
integrados por sus miembros. 

 

DE LA MESA DIRECTIVA 

Artículo 72°. - La mesa directiva de la comisión se 
encuentra conformada por un presidente, un 
secretario y un tesorero, elegidos por los 
miembros de la comisión por mayoría simple de 
votos. 

 

EL PLENARIO DE COMISIÓN 

Artículo 73°. - El plenario es la máxima autoridad 
de la comisión y está conformada por todos sus 
miembros. 

 

CLASES DE COMISIONES 

Artículo 74°. - Existen dos clases de comisiones: 

a. Comisiones permanentes, 

b. Comisiones especiales. 

 

DE LAS COMISIONES PERMANENTES 

Artículo 75°. - Las comisiones permanentes se 
crean por acuerdo de la asamblea general y sus 
miembros son designados por la junta directiva. 

Funcionan   en   el   Colegio   de    Notarios    de    
Lambayeque    de manera permanente, las 
siguientes comisiones: 

a. Comisión de práctica e imagen notarial: 
encargada de analizar los procesos y prácticas en 
el ejercicio de la función notarial a fin de plantear 
alternativas de solución a los problemas que se 
identifiquen, o mejoras en los servicios que 
brindan los miembros de la orden a la ciudadanía. 
Propiciar actividades que conlleven a mantener la 
buena imagen y prestigio de la institución, así 
como realizar acciones para   mejorar la   
percepción de la ciudadanía respecto de la función 
notarial. 

Organizar homenajes, coloquios y conferencias 
que realcen la imagen del colegio de notarios. 

b. Comisión de coordinación con los registros 
públicos: encargada de elaborar planes conjuntos 
a largo plazo entre la institución notarial y la 
registral para propiciar mecanismos que   faciliten   
el   desempeño    de   las   funciones que les 
corresponden. 

c. Comisión de legislación: encargada de generar   
y/o formular iniciativas normativas o 
anteproyectos de ley, recibir las sugerencias de los 
miembros de la orden y presentar los 
mencionados documentos en asamblea general 
para su discusión. 

d. Comisión del fondo editorial: encargada de la 
divulgación por parte del colegio de obras e 
investigaciones jurídicas relacionadas con la 
función notarial y otras que contribuyen a ampliar 
la reflexión ciudadana sobre el ejercicio de dicha 
función, la seguridad jurídica y la fe pública. Desde 
esa perspectiva, la comisión privilegia la 
publicación de textos que, por su originalidad y 
significación, contribuyen a la consolidación del 
sistema notarial latino. 

e. Comisión de proyección social: encargada de 
realizar actividades que proyecten a la sociedad en 
general el compromiso del colegio con la fe 
pública, la seguridad jurídica y el bienestar social. 

La comisión de proyección social podrá tener 
entre sus integrantes a personas naturales, no 
miembros de la orden, que destacan por sus altas 



 
calidades personales, altruismo y vocación de 
servicio. 

f. Comisión de   capacitación: encargada de 
realizar, promover o difundir charlas, congresos, 
conferencias, seminarios y otros eventos 
académicos para la capacitación permanente de 
los miembros de la orden. 

g. Comisión especial de prevención de lavado de 
activos (CEPLA): encargada del estudio de las 
normas vinculadas a los delitos de lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo en su 
relación con la función notarial, atiende consultas 
de miembros de la orden, propone a la junta 
directiva modificaciones de las normas que 
regulan el SPLAFT, promueve la organización de 
eventos de capacitación, y mantiene      vínculo      
permanente con las autoridades encargadas de la 
regulación, investigación y sanción de los delitos 
de la/ft. Actúa como ente facilitador para el 
establecimiento de un organismo centralizado 
notarial de PLAFT y realiza coordinaciones con la 
unidad de inteligencia financiera (UIF) de la 
superintendencia de   banca, seguros   y las     AFP, 
que resulten necesarias para facilitar el 
cumplimiento    de    las    obligaciones     que    sobre    
la materia se han asignado o se asignen a la   
función   notarial. Asimismo, desarrolla las demás 
funciones que puedan encargarle la junta directiva 
o la asamblea general, vinculadas a los asuntos de 
su competencia. 

h. Comisión de desarrollo de nuevas tecnologías 
del Colegio de Notarios de Lambayeque 
(CEDETEC): encargada de realizar estudios 
relacionados a las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación, aplicables al ejercicio 
de la función notarial, reafirmando el rol del 
notario como depositario de   la   fe pública en 
materia de seguridad jurídica.    

Promueve la capacitación permanente a los 
miembros de la orden en tecnologías de la 
información, el desarrollo y aplicación de las 
nuevas tecnologías en beneficio del servicio 
notarial, coordina con el área de tecnología del 

colegio su plan   de desarrollo   y ejecución del   
mismo, entre   otras   funciones   que   pueda 
encargarle la Junta Directiva. 

La asamblea general podrá crear otras comisiones 
permanentes encargadas de asuntos de interés 
del colegio. Las comisiones permanentes tienen 
duración indeterminada. 

 

DE LAS COMISIONES ESPECIALES 

Artículo 76°. - La Asamblea General o la Junta 
Directiva podrán crear las comisiones especiales 
que considere necesarias para ciertos asuntos de 
interés del colegio y designar a sus miembros. 

 

DURACIÓN 

Artículo 77°. - Las comisiones inician sus 
actividades en la fecha en que se adoptó el 
acuerdo de su creación por la asamblea general o 
junta directiva según corresponda. 

La duración de las comisiones especiales es 
aquella que señale el acuerdo de su creación. 

  

TÍTULO IV 
DEL COMITÉ ELECTORAL SU 

COMPOSICIÓN 
 

Artículo 78°. - El comité electoral está conformado 
por tres (3) miembros, uno de los cuales es 
integrante de la Junta Directiva y actúa como 
presidente. Corresponde a la Junta Directiva 
designar a los otros integrantes. 

No pueden ser   candidatos   a   cargos directivos 
ni al Tribunal de Honor los miembros del comité 
electoral. 

DE SUS FUNCIONES 

Artículo 79°. -  Es el encargado de dirigir y cautelar 
el proceso para elección de miembros de la junta 



 
directiva y del tribunal de honor de acuerdo con el 
presente estatuto y con el reglamento pertinente 
aprobado por asamblea general. 

 

TÍTULO V 
DEL PATRIMONIO DEL COLEGIO 

 

Artículo 80°. - El patrimonio del colegio se 
constituye por: 

a. Los bienes muebles e inmuebles adquiridos y 
que adquieran a título oneroso o gratuito, 

b. Los derechos de incorporación, las cuotas 
ordinarias mensuales y las extraordinarias que se 
acuerde, 

c. El producto de los servicios que preste, y los 
provenientes de la autorización y certificación de 
documentos, en ejercicio de las funciones 
establecidas en la ley. 

d. Las donaciones, legados y subvenciones que 
reciba y las rentas e ingresos de sus bienes, 

e. El rendimiento que produzcan las rentas 
asignadas por ley y 

f. Las multas que se impongan a sus miembros. 

La junta directiva requiere de aprobación de la 
asamblea general para disponer de los ingresos y 
de los bienes que no sean de gasto corriente o 
relacionado con el objeto del colegio. 

En ningún caso serán distribuidas directa o 
indirectamente entre sus miembros. 

En caso de disolución, el patrimonio será 
destinado en primer término a asociaciones de 
notarios, de no existir será destinado a 
asociaciones no lucrativas de caridad, de 
beneficencia, asistencia social, educación u otras 
legalmente autorizadas. 

 

 

TÍTULO VI 
DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN 

NOTARIAL 
 

RÉGIMEN DE VISITAS 

Artículo 81°.- La visita de inspección es uno de los 
medios a través del que se lleva a cabo la vigilancia 
del   desempeño   funcional del notario y se realiza 
por una comisión integrada por notarios 
miembros de la Junta Directiva y designada por 
dicha junta. 

Corresponde al Colegio de Notarios de   
Lambayeque la realización de las visitas de 
inspección notarial a los miembros de su 
jurisdicción en cumplimiento de sus fines 
institucionales. 

La Junta Directiva establece un régimen de visitas 
de inspección ordinaria y extraordinaria de los 
oficios notariales. 

 

OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL NOTARIO 
VISITADO 

Artículo 82°.- Es obligación del notario prestar las 
facilidades para la realización de las visitas de 
inspección notarial. 

a. En toda visita de inspección extraordinaria 
opinada acordada por el consejo del notariado, 
debe encontrarse presente un miembro de la 
junta directiva o un notario designado por la junta 
directiva y debe realizarse, previo aviso, enviado 
con no menos de 72 horas de anticipación al 
notario a visitar. 

En las visitas inopinadas, igualmente debe estar 
presente un notario de la junta directiva o un 
notario designado por el decano. 

Es derecho del notario solicitar el cumplimiento de 
lo dispuesto en los párrafos precedentes, así como 
recibir una copia de la resolución que dispone la 
visita respectiva, antes de dar inicio a la visita de 
inspección. 



 
b. En   toda   visita    de    inspección    extraordinaria 
opinada, acordada por la junta directiva, debe 
llevarse a cabo por dos miembros de la junta 
directiva y debe realizarse, previo aviso, enviado 
con no menos de 72 horas de anticipación al 
notario a visitar. 

Las visitas inopinadas, deberá hacerlas el decano y 
un miembro de la junta directiva designado por el 
decano, en la víspera a la visita a realizar. 

Es derecho del notario solicitar el cumplimiento de 
lo dispuesto en los párrafos precedentes, así como 
recibir el oficio respectivo, antes de dar inicio a la 
visita de inspección. 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS VISITAS ORDINARIAS  
 

PERIODICIDAD 

Artículo 83°. - Las Visitas Ordinarias se realizan 
anualmente por una comisión integrada por dos 
miembros, cuya conformación se decidirá en Junta 
Directiva. 

En el mes de enero de cada año, la junta directiva 
nombra a las comisiones   de visita. Las visitas se 
realizarán a partir de los meses de febrero hasta 
abril, correspondiendo la visita al año precedente. 
Cuando haya motivo justificado y en forma 
excepcional la Junta Directiva podrá   autorizar   un   
plazo adicional de acuerdo a las circunstancias. 

La Junta Directiva dicta las disposiciones 
adicionales que sean necesarias y vigila el 
cumplimiento de las normas relacionadas con las 
visitas de inspección notarial. 

La comisión pondrá la constancia de la visita en los 
protocolos, minutarios, índices, libros y/o 
documentos exhibidos por el notario visitado. 

Las visitas no cierran la posibilidad de futuras 
revisiones sobre hechos materia de observación, 
ni sobre aquellos que sean objeto de denuncias o 
quejas ulteriores ante el colegio de notarios.  

Artículo 84°. - las visitas se realizan en día y hora 
señalada por la comisión visitadora. si la visita 
fuere suspendida por cualquier motivo o fuere 
necesario prolongarla a criterio de la comisión 
visitadora, se señalará una nueva fecha en 
coordinación con el notario visitado. 

 

DE LA REVISIÓN 

Artículo 85°. - Las visitas ordinarias comprenden la 
revisión del archivo notarial al que se refiere el 
decreto legislativo del notariado, así como de 
cualquier otra información o documentación que 
desee exhibir el notario visitado, requiera la 
comisión visitadora   o   aquella   que   determinen    
las    disposiciones legales. 

 

ACTA DE VISITA 

Artículo 86°. - La información a que se hace 
referencia en el artículo anterior, junto con la 
indicación sobre la existencia de procesos 
judiciales vinculados al ejercicio de la función 
notarial en contra del notario visitado, el estado 
actual de la causa u otro procedimiento que se 
establezca en su oportunidad, será recogida en un 
acta cuyo modelo será materia de aprobación por 
la Junta Directiva.  

Dicha acta contendrá, además, las observaciones 
que formule la comisión visitadora expresando la 
base legal pertinente, la posición, aclaración o 
comentarios que sobre los temas señalados 
quisiera hacer el notario visitado y las sugerencias 
o declaraciones que tengan a bien hacer tanto los 
visitadores como el notario visitado. 

En caso de existencia de procesos penales ajenos 
a la función notarial el notario visitado está 
obligado a informar si se trata de delitos dolosos. 

Artículo 87°. - La comisión visitadora podrá 
solicitar en el mismo acto de la visita la copia de 
los documentos que juzgue necesarios para 
sustentar sus observaciones. 



 
Dicha acta será extendida en triplicado y firmada 
por los visitadores y el notario visitado; le 
corresponde un ejemplar al consejo del notariado, 
otro al colegio de notarios y el último al notario 
visitado.  

Finalmente, los visitadores procederán a poner el 
sello de visita en los protocolos, minutarios, 
índices, libros y/o documentos exhibidos por el 
notario visitado. 

 

CAPÍTULO II 
DE LAS VISITAS ESPECIALES 

EXTRAORDINARIAS 
 

Artículo 88°. - De conformidad con sus 
atribuciones, la junta directiva tiene la potestad de 
acordar la realización de visitas extraordinarias, 
con carácter especial o particular, en la 
oportunidad y número que considere 
conveniente, por propia iniciativa o por 
disposición   de   la   asamblea   general.    

Dichas visitas podrán circunscribirse a uno o varios 
aspectos que son materia de la visita ordinaria, o 
a aquellos que la   junta directiva acuerde y se 
regirán por lo establecido para las visitas 
ordinarias en lo que sea aplicable. 

 

IMPEDIMENTOS 

Artículo 89°.- El notario visitador solo podrá 
declinar su designación por impedimento 
justificado y comprobado por   la junta directiva. 

No podrá existir entre el visitador y el notario 
visitado parentesco dentro del cuarto grado de 
consanguinidad   o segundo de afinidad o 
situaciones de otra índole   que notoriamente 
pusieran en duda la imparcialidad del miembro de 
la comisión de visita. 

 

 

RECUSACIÓN 

Artículo 90°.- Los notarios que así lo crean por 
conveniente podrán   recusar   con  expresión   de 
causa,   por una sola vez, ante la junta directiva a 
uno o más de sus visitadores, en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas desde la fecha en que 
conoce la conformación de las comisiones de 
visita, entendiéndose por esta, la de recepción de 
la respectiva comunicación. 

Formulada la recusación, la Junta Directiva 
designará,   en   su sesión inmediata posterior a la 
interposición del recurso, el reemplazante del 
visitador recusado. 

Si el visitador recusado fuera miembro de la junta 
directiva será reemplazado por otro miembro de 
esta. 

 

Artículo 91°.- el colegio proporcionará a las 
comisiones de visita, el material y apoyo 
necesarios para llevar a cabo su misión. 

 

PLAZO DE ENTREGA DE ACTAS 

Artículo 92°.- Dentro de los cinco (5) días útiles 
siguientes al término del plazo señalado, el 
presidente   de   la   comisión   de visita de 
inspección notarial deberá alcanzar al colegio   las 
actas en doble ejemplar. 

  

CAPÍTULO III 
DEL ESTUDIO DE LAS ACTAS DE 

VISITAS  
DE INSPECCIÓN NOTARIAL 

 

Artículo 93°. - Las Actas de las Visitas de 
inspección serán materia de   análisis por   parte   
de   la   Junta   Directiva, la cual hará de 
conocimiento de los miembros de la orden de 
manera genérica, tanto las irregularidades y 
prácticas notariales inconvenientes observadas, 



 
así como aquellas sugerencias y prácticas positivas 
evidenciadas. 

En cada caso dispondrá la implementación de 
medidas a fin de evitar su reiteración y/o la 
adopción de las prácticas y sugerencias 
convenientes para un mejor desempeño de la 
función notarial. 

En caso de haberse encontrado hechos que 
puedan calificarse como infracciones se dará 
cuenta al tribunal de honor quien procederá 
conforme a sus atribuciones. 

 

ENVÍO DE ACTAS AL CONSEJO DEL 
NOTARIADO 

Artículo 94°.- el colegio remitirá al consejo del 
notariado un ejemplar de las actas de visita de 
inspección notarial dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su realización. 

 

 
TÍTULO VII 

DE LAS ELECCIONES DE LA 
CONVOCATORIA 

 

Artículo   95°. -   El   decano   convocará   en   la 
segunda quincena de noviembre cada dos años a 
elecciones, para la renovación de la Junta Directiva 
y Tribunal de Honor. 

Las elecciones para de la Junta Directiva y el 
Tribunal de Honor son independientes una de la 
otra, aunque   se lleven   a cabo en la misma 
oportunidad, siendo votaciones independientes. 

Las elecciones se realizarán en asamblea general. 

 

DE LA POSTULACIÓN 

Artículo 96 °.‐ La postulación a la junta directiva se 
realiza por lista que contendrá necesariamente 

candidatos a ocupar todos los cargos directivos 
establecidos en la ley. 

Tratándose del Tribunal de Honor, esta lista 
igualmente deberá contener a sus miembros 
titulares y suplentes, con expresa indicación de su 
presidente. 

 

DEL AVISO DE CONVOCATORIA 

Artículo 97°.- El aviso de convocatoria deberá 
indicar la fecha y hora de realización de la 
asamblea para el acto electoral.  

 

Artículo 98 °.- El aviso de convocatoria 
se publicara en el periódico encargado de los 
avisos judiciales de la región y correo electrónico 
con cargo que contendrá lo siguiente: 

a) Fecha y hora del cierre del plazo para la 
presentación de la lista de candidatos y 

b) Fecha, hora y lugar señalados para las 
elecciones. 

 

DEL REQUISITO 

Artículo 99°.- para sufragar es indispensable estar 
al día en el pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias, así como cualquier obligación con 
la institución, como pueden ser multas o 
sanciones por cualquier concepto. El voto es 
obligatorio para el miembro activo del colegio, 
salvo causa justificada. 

DEL SISTEMA DE VOTACIÓN 

Artículo 100°.- La elección se llevará a cabo en 
asamblea general mediante votación secreta, por 
mayoría de votos, por lista, conforme al 
reglamento de elecciones. 

DEL RESULTADO 

Artículo 101°.- Terminado el acto   de   sufragio, el   
comité electoral procederá al escrutinio; una vez 



 
concluido, proclamará a los miembros de la nueva 
junta directiva y del tribunal de honor; así 
concluirá la sesión. 

El resultado del escrutinio que conste en el acta 
será definitivo e irrevocable y se procederá a su 
juramentación. 

El acta es suscrita por los miembros del comité 
electoral y por dos notarios designados por la 
asamblea. 

 

TÍTULO VIII 
DEL JURAMENTO, INSIGNIA, CARNÉ 

Y SÍMBOLOS 
 

Artículo 102°. - El notario que ha satisfecho los 
requisitos   para ser incorporado a la orden 
prestará el juramento siguiente: 

El decano del CNLAMB: 

“¿jura por dios y por la patria, cumplir fielmente 
las disposiciones del estatuto y el código de ética 
del notariado peruano, observar los deberes de 
función con veracidad, honorabilidad, objetividad, 
imparcialidad, diligencia, respeto a la dignidad y 
derechos de las personas, a la constitución y a las 
leyes?”. 

Notario que se incorpora: 

“sí juro”. 

El decano del CNLAMB: 

 “si así lo hiciereis que dios y la patria os premien 
sino os lo demanden”. 

Hará promesa de honor quien así lo solicite. 

Acto seguido se le impondrá la cinta y medalla de 
la orden. 

Artículo 103°.- El notario usará la cinta y medalla   
del colegio 

En todos los actos públicos que su ejercicio 
profesional lo requiera. El colegio expedirá al 

notario un carné que consigne su nombre, número 
de colegiatura y demás datos de identificación. 

En los actos institucionales, el   decano   y   los   ex 
decanos exhibirán cinta y medalla que 
correspondan. 

 

HIMNO Y BANDERA DEL COLEGIO 

Artículo 104°.- En las ceremonias institucionales 
del colegio se entonará el himno nacional y el 
himno del colegio. 

Artículo 105°.- El colegio exhibirá en sus actos 
institucionales conjuntamente con la bandera 
peruana, la bandera del Colegio de Notarios de 
Lambayeque, de color verde que distingue en su 
parte central la insignia oficial de la institución. 

 

TÍTULO IX 
DE LAS DISTINCIONES 

CONDECORACIÓN   NAYLAMP 
 

Artículo 106.- Los miembros de la 
orden podrán recibir reconocimientos 
específicos por méritos y actuaciones 
sobresalientes. Previo acuerdo de la Junta 
Directiva. 

Artículo 107°.- Créase la condecoración NAYLAMP 
para distinguir a los notarios o personalidades 
nacionales o extranjeras por sus merecimientos   a 
favor del notariado y de la sociedad. Corresponde 
a la junta directiva adoptar el acuerdo 
correspondiente. Para concederla deberá 
contarse con la opinión favorable de una comisión 
evaluadora elegida para tal efecto. 

Esta condecoración también podrá otorgarse de 
manera póstuma. 

 

 

 



 
DÍA DEL NOTARIADO 

Artículo 108°. - El 2 de octubre de cada año se 
celebra el día del notariado y es objeto de una 
ceremonia institucional especial. 

 

TÍTULO X 
DE LAS RELACIONES 

INTERINSTITUCIONALES 
 

Artículo 109°. - El colegio   mantiene   estrecha   
relación institucional de colaboración con   los   
demás   colegios   de notarios del país, la Junta de 
Decanos de   los   Colegios   de Notarios del Perú y 
la Unión Internacional del Notariado Latino (UINL). 
Asimismo, mantiene relación institucional con 
otros colegios profesionales, Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos y otras entidades públicas o 
privadas del país o del extranjero. 

 

DE LA REPRESENTACION ANTE LA JUNTA DE 
DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS 

DEL PERÚ 

Artículo 110°.- El decano o la persona en quien 
este delegue representa al Colegio ante la junta de 
decanos de los Colegios de Notarios del Perú, que 
coordina su acción en el orden interno y ejerce la 
representación del notariado en el ámbito 
internacional. 

 

DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DEL 
NOTARIADO 

Artículo 111°.- El colegio reconoce a la Unión 
Internacional del Notariado Latino (UINL) como el 
organismo internacional encargado de velar por la 
protección del sistema del notariado latino, sus 
fines y principios, del que forma parte el colegio. 

 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
COMPLEMENTARIAS Y FINALES 

PRIMERA.- El colegio reconoce como himno oficial 
al que resulte ganador en el concurso público 
convocado para tal fin. La Junta Directiva deberá 
llevar a cabo dicho concurso en el periodo de su 
vigencia. 

SEGUNDA.- El presente estatuto entra en vigencia 
a partir del día siguiente de su aprobación por la 
asamblea general. 

TERCERA.- Derogase toda norma que se oponga o 
contradiga al presente estatuto. 


